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Moreno de 
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, la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 

blica del Ecuador, a los veinte y dos as del mes de 

julio” de mil novecien 

AUMENTO DE CAPITAL tos ochenta y ocho, aa 

CAMBIO DE VENOMIMACION 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

te mí Doctora Ximena - 

Moreno de Solines, No-=___ 

DE LA COMPAÑIA : taria Segunda del Can- 

tón Quito, comparece - 
) LA : 

"AGROLEX Clas. LTDA." por el señor don Philippe 

  

1 j AE " Haldemann Bolay, en su _ 

POR: S/. 10'000.000,00 calidad de Gerente Ge- A 

Dí 4 Copias. neral y Representante 
  

Legal de la Compañía -— 

  

debidamente autorizado 
  

hd r_la 
  

Junta General Univer- 

  

sal de Socios, confor= 

me aparece del nombramiento y acta que se agregan.- El 
  

compareciente es de nacionalidad Suiza, pero 

  

inteligente en el idioma castellano, de estado civil 

  

  

  

    casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz ante la Ley a quien de conocerle doy fe y me 

solicita elevar _a escritura pública el contenido de la 

Áquiente minuta.- SEÑOR NOTAR I 0:-_ En 

su_ registro de escri s públicas ígaese incorporar   

una      ue contenga Cc 

  

ua trato de Aumento de Capital, 

Cambio de Denominación y Reforma de Estatutos, 
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Aiorecaao en las siguientes Cláusulas: PRIME R A.- 
  

COMPARE ECI E NA TE. Interviene en la 
  

suscripción de este Contrato el señor don Philippe 
  

Haldemaann Bolay, Fenizo, mayor de edad, casado, con 
  

Jaomicilio en Quito, en su calidad de Gerente General y 
  

Representante Legal de la Compañía "AGROLEX CIA. 
  

LTDA.", debidamente autorizado, según se desprende de 
  

Ao documentos adjuntos.- SEGUNDA.-ANTECE 
  

DENTES .- a).- La Compañía "Agrolex Cía. Ltda." se 
  

constituyó mediante escritura pública suscrita/el diez 
  —p — 

de enero de mil novecientos ochenta y seis, ante la 
  

Notario Segunda del Cantón Quito, legalmente inscrita 
  

el veinte y uno de febrero del mismo añoéf b) .El 
  

Capital social desde su constitución hasta la presente 
  

fecha fue y es de tres millones de sucres, totalmente 
  

suscritos y pagados.” a) .- La Junta General de Socios 
  

reunida válidamente el quince de junio de mil 
  

novecientos ochenta y ocho, (esolvió aumentar el 
  

capital en la suma de diez millones de sucres, de tal 
  

suerte que sumados a los mencionados tres millones de 
  

sucres del capital inicial, este llegue a trece 
  

  millones de /sucres, totalmente suscritos y pagados en 

aunerario.Z Aumento que se hará mediante los aportes 
ta. O a 

realizados por dos,.de los tres socios, en la forma que 

luego se Índica.- La misma Junta General de Socios 

resolvió unánimemente además de la reforma consecuencia 

del Aumento de Capital, reformar los Estatutos 

cambiando la denominación de la Empresa y ampliando su     

A
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] Lobjeto social.- Todo lo anterior según aparece del Acta 

de la referida Junta que se acompaña a este Instrumento _ 

__ como parte constitutiva y fundamental del nisno.£ TOEOR 

CER AQO_.- AUMENTO DE CAPITA snlL.- 

__ Con estos" antecedentes, el señor Philippe Haldemaann 

  

Bola Gerente General debidamente Vistorizado or__ 

    

"Agrolex Cía. Ltda.", procede a Aumentar el capital 

  RR. 
Social de tal Compañía, en la suma de diez millones de 

Zucres ¡Y de tal suerte ue sumados a los tres millones 
AS 

de Ssucres del capital inicial, este llegue a la suma de 

      

       

trece millones de : 

  

no -——- 

Bolay, suscribe y paga en numerario tres el 1Lones de 
a o 

articipaciones de ua mil sucres Y esto es _ tres mil 

    

sucres cada una. PEL señor André _Haldemann “suscribe y 

paga en numerario la suma de siete millones de sucres, 
canon » 

esto es siete mil participaciones de un mil__sucres cada 

  

  

ana. CUARTA. ,.-  REFROMA DE ESTA _ 

TUTOS .- En consecuencia y concordancia con el 
  

Aumento de Capital ue aparece de la Cláusula 'anterior _ 

  

se procede a reformar los Estatutos de "Agrolex Cía. 

Ltda." __ea_ su Artículo Sexto, el mismo que dirás _ 

__ "ARTICULO SEXTO.-/ CAPITAL SOCIAL,- El Capital Social 

de la Compañía es de trece millones de sucres, dividido _ 

___en trece mil participaciones de uan mil sucres cada uma, 

totalmente suscrit y pagado, El Presidente y el _ 

Gerente 

  

   

    

  

  
        

General scribirán los certificados de    
aportación".y Cumpliendo además con lo acordado por la 

  

a PP men 

Este aumento se realiza con 

Y. 
07 siguientes aportes: El señor Philippe Haldemann _ 

Y 
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.” 

tantas veces mencionada Junta General de Socios, se 

  

  

/ reforma la denominación de A por_lo que el 

/ Artículo Primero dirá: "ARTICULO PRIMERO. - 

DENOMINACION.- La Compañía se denomina "VELVET FLORES 

CIA. LTDA."; / y. se reforma el _ Artículo ato 
  

ampliándose el Objeto Social_el cual diráz "ARTICULO 

_QUINTO.- OBJETO SOCIAL.” La Compañía tendrá por objeto: 

  

dedicarse en la forma más amplia''“al cultivo, compra, 

venta, distribución, importación, exportación y en 

general producción y comercialización de todo tipo de 
  10 

12 

13 

15 |— 

16 

Y |— 

20 

21 

2 

23 |— 

24 

45 

legumbres, frutas, cereales, flores y demás productos 

agrícolas de cualquier especie. / Para el cumplimiento 

___lde estos objetivos y demás actividades agropecuario- 

comerciales que le sean antecedentes O -: consecuentes, 

  

podrá ejercer todos los actos y suscribir los contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas, así como también 

podrá realizar operaciones civile£, mercantiles, 

Ainancieras, laborales y de cualquier otra índole, . 
A 

quedando facultada “inclusive para participar en otras 

compañías o megocios.'De manera muy particular, podrá 

dedicarse a la siembra, cultivo, comercialización y 

exportación de toda clase de flores".- En todas partes 

  

donde diga "Agrolex Cía. Ltda." dirá "Velvet Flores 

Cía. Ltda.".- En todo lo demás se ratifica el texto de 

As Estatutos originales.- QUINTA CUAD R_O._ 

El_ cuadro de Socios y Participaciones luego de este 

  

  

Armenta de Capital, queda de la siguiente manera: : 
e 

socio CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO       28 

A 2 a
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Andre Haldemana /2:530.000,00 8'530.000,00 Y 
  

de este Aumento de Capital y Rehprma Estatutaria en la 

e 

A 
Philippe Haldemann A 810.000, 00 3'870.000,00 

  

José Carrera D. /600.000,00. ¿_. 600.000,00 Y 
IE JU 

SEXTA. ANOTACIONES .-.Se tomará _nota_ 
¿e 

  

  

matriz de la escritura de constitución, len el Registro 

., 
Mercantil y en los libros de la Empresaí- En todo q 

cuando no estuviere aquí previsto, el -compareciente se 
AS 

remite a la Ley de la materia. Geted. sóñor Notario, 
  

  

ochocientos.- ¿Hasta -3quí la _ minuta, Jue dieda el elevada a 

—— fue íntegramente al “oh Sohpare: jente por mí la Notaria, se 

dígnese agregar_ las cláusulas de estilo. firmado).- 

Doctor Gustavo Carrera Durán. Matrícula número mil 

escritura pública con Ítodó e el Y valor Jegak Y leída que 
  

e o - 

ratifica y firma coniligo, en _unidad de act , de_ todo ,lo 
e e 

cusl doy fe, timado É setor TPhilinpe de donan. Liso. 
  

    -Tributeric  núrero cero  ochlente y ulete mil_ qui-_ 

7 

perfecto: validez ¿e le presente  aseviíture mública.- 

¡OCONIDA LOS ZO AT ICAnNoES FP 

dor de la Códulo de Identidid__ auénero ciento  se- 

tente- y uno cero  sesente_ y: sie te  soiscientos 

treinte y cinco  (uión d05j.- Vódula: de Control 

  

ql 

nieútos aiez  . - »Véduls de vout$rol_ frivuterio de 

lá Comps+ñía _ múmero cero _ trelute y nueve mil 
. a e ad, 

ochocientos veinte y ocho. — Nirm:iu0).- Locto- 

  
  

ra N“imene_ 'oreno de Solines sO0touria_ Jecunde __ del 

_Contón__ wuito_. >/a4 contimueción ru rorezen  _los docu- 

mentos _ «ue__son_ necessrios _pura_ la _completa_ y a  . a     
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Quito, 25 de Abril de'1988 

ff eñor Don 

 -HILIPPE HALDEMANN" / 

“resente.- 

e mis consideracicnes: 

'or medio de la presente cúmpleme comunicar a usted que la Junta 

eneral Universal de Socios de la Compañia "AGROLEX CIA. LTDA.”, 

eunida válidamente el 21 de los corrientes, resdlvió por unani- 

3) midad reelegirlo para que siga desempeñando, por gtro periodo de 

| dos años contados a parir del registro de este instrumento,” “el = 

$ cargo de, GERENTE GENERAL de la misma; confiriéndosele al A / 
a e e e o AA 

N además de la representación legal, todos los derechos y debéres- 

| constañtes de la Ley y de los Estatutos' de la AS 

""AGROLEX CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública - 

suscrita el 10 de Enero de 1986, 4ñte el Notario Segundo del Can- 

tón Quito, inscrita el 21 de Tebrero del mismo añ 

Muy atentamente, 

/ e 

LAME 
lO. 

“Andre Haldemann Po o. 

PRESIDENTE PA A 

A " el FF 0 A : 

Aceptación.- Yo, Philippe" “io Tdémann, manifiesto a usted señor Presi 

dente, que acepto la ved1ccción a del cargo que aparece de la nota - 

que antecede, ofreciendo séguir. ' sempeñandolo fiel y legalmente. 

Quito, fecha ut supra. 7 
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"PAGINA NUEVE ACTA 0CTiO ' " 

AGROLEX CIA. LTDA.".- 

t 

. ya DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ¿a comba O 

En la ciudad de Quito, a 15 de Junio de 1988, siendo las 8:00 horas, 

en el local social de la Empresa ubicado en la calle Bélgica y Av.- 

de los Shyris (esquina), se da inicio a la Junta General Universal 

de Socios de la Compañía "Agrolex Cia. Ltda.", con la comparecencia 

de los siguientes socios: señor Philippe Haldemann pqr sus propios 

derechos-Y además como apoderado de su padre don AndYe Haldemann, - 

según poder que se adjunta al expediente A Acta, Y Doctor Jo- 

sé Carrera Durán, por sus propios derechos.-S5e establece que con - 

e omearecencia señalada se encuentra representado el cien por cien 

del Capital suscrito y pagado. 

Preside la Junta el señor Philippe Haldemann, por su calidad de Ge- 
Ann 

rente Gerieral, encargado de la Presidencia, actuando tawbién como - 

e É Vie tario. * 

Instalada la sesión, toma la palabra el Presidente quien manifiesta 

.que el objeto de esta Junta es el de decidir el O Capital, 

o de Denominacióñ y Reforma de Estatutd en los términos que - 

aparecerán de la parte resolutiva de este instrumento. 

Los socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuanto los - 

propios fines señalados, resolviendo, en conocimiento claro y com - 

Pq de todos los antecedentes por haberlos estudiado y tratado - 

Pp reviamente, por unanimidad: 1.- Aumentar el Capital Social de la - 

Compañía "Agrolex Cía. Ltda.” en la suma de Diez millones de sucres 

10>0800.000,00), de tal suerte que sumado; a los Tres millones de su- 

cres (3'000.000,00) del Capital actual, este liegue a la suma de - 

Trece millones de sucres (13'000.000, 00) “Rotalmente suscritos y pa 

gados en numerariéó. Este Aumento de Capital se hará de la siguiente 

manera: - El señor Andre Haldemann suscribe y paga Sietoa mil parti- 

cipaciones de Un mil sucres cada una, esto es Sicte millones de su- 
Y ._ . . 

cres; - El señor Philippe Haláemann suscribe y paga Trcy mil parti- 

pacien de Un mil sucres cada una, esto es Tres millones de su - 

cres. os socios renuncian a su derecho preferente en la parte que 

/ les correspondería legalmente. 

2.- Como resultudo y en concordancia con el Aumenco Ce Capital, se 

reforma el Artáculo Sexto de los Estatutos, el misimo que 

TICULO SEXTO .- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía - 

es Ale Trece millones de sucres (S/.13'000.000,00), dividido en Trece 

il participaciones de Un mil sucres cada una, totalmente suscrito 

y pagado.- El Presidente y el Gerente General suscribirán los certi 

ficados de aportación". 
» 

dirá: "AR-
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3.-, también se resuelve reformar el Artículo Primero cambiando la 

JAcminación de la Empresa, el mismo que dirá: coro PRIMERO.- 

DENOMINACION.- La Compañía se denomina "VELVET FLORES CIA. LTDA.",. 

4.- Se amplía el Objeto Social reformándose el Artículo Quinto que 

manifestará lo siguiente: "»ÁTICULO QUINTO OBJETO SOCIAL.- La Com 

pañía tendrá por objeto: dedicarse en la forma más amplia al culti 

vO, Compra, venta, distribución, importación, exportación y en ge- 

neral producción y comercialización de todo tipo de legumbres, fru 

Ha cereales, flores y demás productos asricojAs de cualquier espa 

e y ie.- Para el cumplimiento de estos objetivos”y demás actividades- 

agropecuarias comerciales que le sean antecedentes o consecuentes, ” 

podrá ejercer todos los actos y suscribir los contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas, así como también podrá realizar opera- 

0 ciones civiles, mercantiles, “financieras, laborales y de cualquie 

PR indole, quedando facultada inclusive para participar en otras 

compañías o negocios. De manera muy particular, podrá dedicarse a- * 

la siembra, cultivo, comercialización y exportación de toda clase 

he flores". no, . 

n 

5. Se reforman los Estatutos en todas las partes en ¿ónde diga: -* 

'Agrolex Cia. Ltda.”, dirá "VELVET FLORES CIA. L'UDA.' 

Se encarga al Gerente General la legalización de estas decisiones. 

No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un recesq - 

de 30 minutos para la redacción de esta Acta. 

O cucia poz. la sesión, se da lectura a este instrumento y se lo a- 

E »rueba por unanimidad, sin modificaciones. 

Termina la Junta siendo las 9:30 horas firmando para constancia - 

JA comparecientes en unidad de acto. 

_ e 

F 2 AL Lope Text A a TT 
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/ Philippe Haldemann 
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£s fiel copia del original.- Certifico. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N*: 329 Y 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N” 3049, de 6 de julio de 1287, publicado 
en el Registro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, median 
te el cual entra en vigencia en la República del Ecuador Ya 
Decisión 220, de la Comisión del. Acuerdo de Cartagena, refe- 
rente al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extran 
jeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, la so 
licitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Ejecutí 
vo N. 3095, de 28 de julio de 1987, publicado en el Registro 
Oficial N. 738, de 29 de julio de 1987, 

RESUELVE : 
/ 

AUTORIZAR al señor HALDEMANN ANDRE- GOTTLIER, de nacional idad 
suiza,“residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de - 
la Visa de inmigrante 10-111, válida por tiempo indefinido, 0 
otorgada el 24 de junio de 1985, cuyo registro es ey ara ne 
15-6015-25031, para que con el carácter de nacional invierta 
en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones 
participaciones o derechos de compañías constituidas o por - / 
constituirse en el Ecuador o en la formación de Empresas Uni 
personales. 

El señor HALDEMANN ANDRE/GOTTLIER, que tendrá la calidad de 
Inversionista nacional conformidad con lo dispuesto en la 
Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena hará uso 
de la presente Resolución las veces que creyere necesario pa- 
ra lo cual en cada oportunidad presentará copia protocoliza- 
da de esta Resolución conferida por un Notario Público del - 
País. 

El mencionado inversionista deberá presentar a este Portafolio 
durante el primer mes de cada año, por escrito un detalle de - 
Tas inversiones que haya realizado en el año inmediato anterior. 

DISPONER que la presente Resolución sea pretocolizada en una - 
de las Notarías Píblicas del País. 

   
   

    

   
Dr. José Alberto Peñaherrera E. 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 
EAÑ CION, 

  

CEf TIFIVALTO cel MmICIP
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RAZOT: - Daido cumplimiento a la Resolución trezcieztos 

veinte y nus*sve del “INIICTIRIO DE TNOISTRIAS , COMAACIO, 

INTEGRACION Y PESCA , PREOTCCCLIZC en mi Registro de ZIs- 

crituras Públicas del presente año y en una foja ítil , 

la Autorización que anteceds . - Quito , a cinco de A-- 

ERIL de mil novacisatos ochenta y ccho . - EL MICTARIC - 

NOTEJO , Doctor GUSTAVO FLORES JZCATS3IULI >” 

3E PROTICCOLIZC ante mí , y en £é de ello 

confiero sata PRIMERA ':CCPIáA , firmada y sella- 

da en Quito , *n la misma fecha «de 3u protocolización ys 

  O a a 
o
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PZSCA 

RESOLUCION N2 1396 Y 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julto de 1987, publtendo en el 
Regís ho Oficial N2 723, de 7 de julto de 1987, mediante el cual 

vigencia en el Ecuador La Decisión 220 de La Comisión - 
del Acuerdo do de Cartagena, referente al Régicen Corán de Tratardton 
to a los Capitales Extranjeros y sobre areas, Patentes, Licen- 
ctas y Regalías; la solicitud y la docuzentació: presentadas ; Yo 

EN USO de Las atribuciones que Le confiere el Decreto N2 3095, de 
28 de julto de 1987, publicado en el Regisino Oficial N2 738, de 
29 de julto de 1987, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al. señor PHILIPPE ANDRE HALDEMANN, de rectonalídad suíza, / 
resédente en el Ecuador en forma Legal, poseedor de La vása de 41- 
migrante 10-VI, válida pon, tiempo Andefánido, otorgada ¿l 4 de fe- 
brero de 1988, cuyo es el N2 16-8684-30048, paña que con 
el carndeter de nal Lnmvd La suma de Tres millones" de sucies 
(S/.3*000.000Y, en numerartos en el aumento de capital de la eciza- 
hñía denominada "AGRÓLEX CIA, LTDA”, cuyo o capital social asciende a 
La sura de Trecofmillones de sueres (S/.13'000.600) según Lo acorde. 
do po o la General Universal de Soctos, celebrada el 15 de gu= 

e.1988. 

La £nversión que realizará el mencionado £nversdonisáa porn Zener el 
edieter de nacional carece del denechoya reexponía el capital ¿n= 
ventido o a £nvertiase, al cmo € soi el Entandos Las util 
des que generen sus ¿nversiones 

    

. / 
COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a “9% pp POPg' [Ls 

05€ VILZARAS Vez y [Ro 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACIÓN, 
ENCARGADO.
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Se otorgó ante mí, y 

_——<£n fe de ello confiero este TERCERA COPIA certifica- 

de en Quito, a ps z ] juli j O ientos 

ochenta y ocho.- 4 

  

  

  

_ Ue hoVyudo Ohtlblrels 
Dre. Ximene Moreno de Solines 
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, Eon esta fecho queda inecpito el presente documento y la "esolución = 

27 

laómero mil seiscientos veinte y une del Sp, Intenden Cc - 

de Quito, de 28 de A de 1988, b 2 Regia 

tra Mercontíl, toms 119.4 Se tomó nota nl morgen de la inscripción - 

nóúmere 278 de 21 de febrero de 1986, y fe. 504 del “egistro MercentíJl 

tome 117,» Queda orchivaeda la Segunda Copia Certificeda de la Escri- 

tura Pública de Conbio de Denominación de "AGRDLEX CIA, LTDA,” a "VEL 

  

    

  

  

  

      
  

  

  

  

       


